
M U N I C I P A L I D A D  D E  Z A R C E R O                                   

A U D I T O R Í A  I N T E R N A  

 

50 metros oeste de la esquina noroeste del 

parque Zarcero Alajuela, Costa Rica 

              (506) 2463-3160 

                        ext. 1050 
             rperez@zarcero.go.cr             www.zarcero.go.cr 

 

31 de agosto de 2023 

MZ-AI-INF-AS-0007-2023 

Página 1 de 11 

 

 

 

Señores (as) (ita) 

Concejo Municipal 

Rónald Araya Solís, Alcalde 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

ASUNTO: Disposición sobre reestructuraciones organizacionales en el sector público. 

 

Estimados Señores (as) (ita): 

 

Reciban un saludo cordial. Les comunico la publicación obtenida de La Gaceta número 153 

del 23 de agosto de 2023, relacionada con el Decreto Ejecutivo número 44120-H, con el cual 

se reforma el Decreto Ejecutivo número 41162-H, Limitación de Reestructuraciones, cuya 

publicación fue hecha en La Gaceta 100, Alcance 115, del 06 de junio de 2018. 

 
En atención a lo anterior, la Auditoría Interna emite el presente Servicio de Asesoría, con 

fundamento en lo dispuesto por la Ley General de Control Interno, número 8292, artículo 22, 

Inciso d), el cual expresa: 

 

“Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente: 

(…) 

d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a los 

órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o 

decisiones, cuando sean de su conocimiento.” (El subrayado no es del original). 

 

El servicio de asesoría responde a la necesidad de que este Gobierne Local cuente con 

mayores elementos, para la toma de decisiones en materia de reestructuraciones del ente. 

 

 

ENFOQUE DE LA VARIACIÓN DE LA NORMA 

 

En la primera ocasión, lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda fue (Cita textual): 

 

Artículo 1. Únicamente serán aprobadas las reestructuraciones dentro de ministerios, 

órganos desconcentrados y entidades cubiertas por el ámbito de la Autoridad 

Presupuestaria, cuyo propósito sea hacer más eficiente la gestión del Estado, siempre que 

no impliquen la creación de plazas adicionales, reasignaciones de puestos, así como nuevos 

gastos. (El subrayado y destacado no es del original). 
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Con la reforma del presente mes, dicha disposición fue ampliada en los siguientes términos: 

 

(…) siempre que el resultado final de su aplicación. entre los nuevos gastos y los ahorros 

generados por su implementación, no genere un gasto institucional adicional. 

 

Para realizar la estimación dispuesta en el párrafo que antecede, la administración activa 

deberá considerar los impactos en el tema de gestión de recursos humanos, tales como la 

realización de reasignaciones de puestos, ya sean en ascenso o en descenso, la creación o 

eliminación de plazas, así como todos aquellos otros gastos asociados que sean necesarios 

para poner en funcionamiento la nueva estructura, aspectos que serán tomados en cuenta 

por la instancia legalmente competente para aprobar la reestructuración.” (El subrayado y 

el destacado no es del original). 

 

 

SUSTENTO NORMATIVO DE LA REFORMA DEL DECRETO 

 

Dicha restricción organizacional está fundamentada en el siguiente marco normativo, entre 

otros conceptos: 

 

1. En la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, número 

8131, específicamente en el principio presupuestario contemplado en el artículo 5, Inciso 

b) Principio de gestión financiera, el cual expresa: 

 

“La administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los 

intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y 

eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.” (El subrayado no es del original). 

 

2. En la Ley General de la Administración Pública, número 6227, la cual ordena en el 

numeral 4 lo siguiente: 

 

“La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principios 

fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su 

adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y 

la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.” (El subrayado no 

es del original). 
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ALCANCE DEL DECRETO EJECUTIVO 

 

En cuanto al alcance de la norma descrita, expresa el decreto en el artículo 1 lo siguiente: 

 

“Únicamente serán aprobadas las reestructuraciones dentro de ministerios, órganos 

desconcentrados y entidades cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria (…)”. 

(El destacado no es del original). 

 

Esta normativa no comprende a los gobiernos locales en razón de su potestad auto 

organizativa, como derecho Constitucional (Artículo 170) y regulado por el Código 

Municipal (Artículo 4). 

 

 

ANÁLISIS DE LA APLICABILIDAD DE REGULACIONES SIMILARES EN EL 

ÁMBITO AUTÓNOMO DE LA MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

La limitación prescrita en el decreto ejecutivo objeto de análisis obedece a una necesidad 

inherente a la gestión pública en general, de la cual no escapan los municipios. Es palpable 

el ingente esfuerzo de estos entes cuya administración se realiza en condiciones de escasez 

de recursos, frente a las múltiples necesidades comunales y de las personas administradas. 

 

De lo anterior se deduce que la restricción de las reestructuraciones en el sector público 

cubierto por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria, no debe ser visto como un concepto 

ajeno al régimen municipal. Por el contrario, las políticas de austeridad son también un tema 

de carácter ordinario en la administración territorial, como lo es en el gobierno central. 

 

Tampoco tendría asidero una interpretación de la autonomía municipal, como un escudo para 

no observar sanas prácticas de control financiero en vigor para el Gobierno Central, según 

opera la estructura gubernamental en nuestro medio. En este sentido la Procuraduría General 

de la República ha dicho1: 

 

“es precisamente esta interrelación de competencias nacionales y locales, la que exige que 

deban estar perfectamente definidas, a fin de garantizar la política del Estado sin menoscabo 

de las atribuciones municipales, exigiendo relaciones de coordinación entre ambos entes.” 

(El subrayado no es del original). 

 
1 Dictamen C-130-2011 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/pronunciamiento/pro_ficha.aspx?param1=PRD&param6=1&nDictamen=16754&strT

ipM=T) 
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Por ende, la inexpresión en los citados decretos de la instancia a los gobiernos locales, de 

aplicar las medidas restrictivas organizacionales, no debe tratarse como una excusa para 

desistir de todos aquellos lineamientos que procuren sanear la gestión financiera del gasto 

excesivo de la administración del ente, frente al ingreso perenne que por su naturaleza es 

escaso. 

 

En cuanto a la Municipalidad de Zarcero, se ha experimentado en el último quinquenio dos 

movimientos de reestructuración: uno entre los períodos 2019-2020 y otro en ciernes en el 

período actual. 

 

Llama la atención la frecuencia de esos cambios en condiciones estables del servicio 

municipal en los últimos años. Este es un tema que merece un análisis en cuanto a las 

necesidades estructurales de la entidad. En el evento de existir evidencia suficiente y 

competente para acceder a una nueva reestructuración municipal, qué importante es la 

documentación formal del resultado financiero, producto de la oposición de los gastos y del 

ahorro que genere la implementación de la reorganización, además del debido apego al 

bloque de legalidad aplicable. 

 

 

CONCLUSIÓN GENERAL 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que la réplica de las buenas prácticas es una actividad 

que fortalece el ambiente de control, indistintamente de las medidas coactivas. Es un acto 

voluntario basado en la probidad bajo la cual las personas servidoras públicas rinden 

juramento, al asumir las funciones encomendadas. 

 

 

RECOMENDACIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA DESDE LA PERSPECTIVA 

DE CONTROL INTERNO 

 

En lo que aplica al funcionamiento del sistema de control interno de la Municipalidad de 

Zarcero, las recomendaciones de la Auditoría Interna son: 
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3. Que el Gobierno Local coordine un análisis, como jerarca bifronte, para fortalecer el 

control en la organización del Ente, en primera instancia por la potestad auto organizativa 

prescrita en el artículo 4, Inciso a), así como por las competencias atribuidas al Concejo 

Municipal según el artículo 13, Incisos c) y d), ambos numerales del Código Municipal. 

En segunda instancia, por las asignaciones circunscritas a la labor ejecutiva de la persona 

titular de la Alcaldía, según lo dispuesto en la aludida Ley Especial, en el artículo 17, 

Inciso a). 

 

4. Que el Concejo Municipal valore el establecimiento de requisitos mínimos para acceder 

a procesos de reorganización del ente, tal como el análisis estipulado en el Decreto 44120-

H, de justificar y fundamentar el cambio en cuanto al valor agregado que este aporte a la 

eficiencia del Gobierno Local, en la forma que lo define la Misión y Visión de la 

Municipalidad de Zarcero. 

 

5. Que se limite la reestructuración al balance positivo que se obtenga de oponer los “nuevos 

gastos” con los “ahorros generados” al implementar la reforma estructural, considerando 

para ello que el reordenamiento implicaría ajustes en las plazas ya sea por transformación, 

eliminación, creación, otros movimientos y egresos relacionados. 

 

6. No instaurar variación alguna en la organización del Ente, sin el debido cumplimiento de 

los requisitos mínimos delineados, el cumplimiento del propósito fundamental de “hacer 

más eficiente la gestión del Estado”, más lo que establece el bloque de legalidad. 

 

Se espera que el presente servicio de asesoría de la Auditoría Interna refuerce la toma de 

decisiones competentes al Gobierno Local, en el marco de la seguridad jurídica y financiera 

consubstancial a las reestructuraciones en la forma ideada por el Decreto Ejecutivo número 

41162-H. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
 

 

 

 
jprs 

 
Anexos: 1. Decreto 41162-H | 2. Decreto 44120-H 

 

 

 

 

 

 
C: Dirección Administrativa Financiera 

Dirección Tributaria. 

Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Comité de Control Interno. 
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Zarcero. 

Proceso de Recursos Humanos. 

Proceso de Planificación Municipal. 

Archivo. 
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ANEXO 1 Decreto 41162-H 
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